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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. —  MINISTERIOS.

P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN IST R O S.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R eal  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros. Vengo en decla
rar cesante con el haber que por clasifica
ción lo corresponda á D. José Bordiu y 
Góngora , Gobernador do la provincia de 
Córdoba.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta
y  dOS.=»EsTA RUBRICADO DE LA REAL MAXO.=»
El Presidente del Consejo de Ministros- 
E l c o n d e  d e  A lc o y .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de M inistros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Cór
doba á D. Juan Bautista Enriquez, cesan
te del mismo destino.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y  d o s . — E s t a  r u b r ic a d o  dk  la  r e a l  m a n o .^-* 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
E l c o n d e  d e  A lc o y .

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba, con fecha de 8 de Diciem
bre próximo pasado, participa que con
tinúa allí sin alteración la tranquilidad 
pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Arciprestes nombrados por los muy 

reverendos Arzobispos, RR. Obispos y 
Vicarios capitulares sede •vacante de las 
iglesias de esta Monarquía, conforme á la 
Real cédula de S. M. de ruego y encargo 
fecha 30 de Diciembre de 1851,  con e x 
presión de las diócesis y partidos judicia
les civiles á que cada uno corresponde.

Cuenca.
B elm onte, D. Ju an  de Dios B ece rril, párroco 

de la misma.C a ñ e te , D. José G ó m ez, párroco de Mira.
C u en ca , al dignidad de a rc ip reste  de aquella 

ca te d ra l, en  el concepto do vicario foráneo con 
igual denom inación.

H u e le , D. Silverio F u e ro , párroco do Santa 
María de la misma.Motilla del P alancar , D. José Cuadrado , p á rro 
co de la misma.Priego , D. Trifon Muñoz , párroco de Gascuena.

B e q u e n a , D. Pedro G onzález, párroco de San 
Salvador de la m ism a.Roda (la), D. Ju an  L inares , párroco de la m isma.

S acedo n , D. Francisco Corona , p resb ítero  de la 
m isma.San C lem en te , D. Crisanto E sc u d ero , párroco 
de la misma.T aran co n , D. Felipe Pastor , párroco de la 
m ism a .

León,
Benavente , D. Isidro del C año , párroco de Vega 

de V illalobos, para el arciprestazgo de Villalobos.
B enavente , 1). Ju an  Antón G u tié rre z , párroco 

de San Nicolás de Y illa lpando , para el de Villal- 
pando.

C ervera de Rio P isu e rg a , í). Miguel Gómez, 
párroco de Rabanal de los C aballeros, para el do 
C ervera.

C ervera de Rio P isu e rg a , D. M artin Fernandez, 
párroco de V illainieva de abajo , para el de San 
Román de Ent repenas.

C ervera de Rio P isu erg a , D. Juan  Isla V illa- 
nueva , párroco de Ventanilla , para el de Triollo.

F reeh illa , 1). Andrés Camilo M artínez, párroco 
de Grajal de Cam pos, para el deBoadiila.

F reeh illa , D. Ceferino Lam braña, párroco de 
San Facundo de C isneros, para el de Cisneros.

León, I). Pablo Salón, párroco de Vegas del 
Condado, para el de Cu rueño  de abajo.

L eón , 1). M anuel Calvo, párroco de Mansilla 
M ayo r, para el de Mansilla de las Millas.

L eó n , D. Tomás González Casta ñon. párroco de 
C arb a ja l, para el de Rueda de abajo.

León, 1). Manuel Pascual, párroco de F eria l, 
para el de San Miguel del Camino.

León , D. Nicolás Salceda, párroco de San F elis- 
m o, para el de la Soba liba.

León, 1). Ignacio C respo, párroco de Vega de In
fanzones, para el de V aldcvim bre.

P o tes, D. Ignacio Rodríguez Cosgaya, párroco 
de C aedlo , para el de la Liévarw.

R iañ o , D. Joaquín González Revero , párroco de 
R evero , para el de Lillo y Peñam ian.

Riaño, D. G regorio G arcía, párroco de Corniero, 
para el de Y aldeburon de abajo.

R iaño , D. V alentín Diez, párroco de Acebedo, 
para el de Y aldeburon de a rrib a .

Rioseco, I). Félix A res, párroco de San Loren
zo de V illafreohós, para el de Yillaírechós.

Sahagun , D. Manuel T urienzo , párroco do Ca
lav eras  de a r r ib a , para el de Almanza.

S ah ag u n , D. Herm enegildo López, párroco de 
Bustillo de Cea, para el de Cea.

Sahagun , 1). F roilan P ifian , párroco del Burgo 
R an ero , para el de las Matas. i

Sahagun , D. Manuel Fernandez R eyero, p á r
roco de S onaba, para el de Ribella.

Saldaña, D. Baltasar H errero , párroco de Relea, 
para el de Loma de Saldaña.

Saldaña , 1). José de las l le r a s . párroco de la 
P uebla de Valdavia, para el de Valdavia.

Saldaña, 1). Blas Ibañez, párroco de Acera, 
para el de Vega de Sa lila ña.

Valencia de 1). Ju an , D. Pedro R odríguez, pár
roco de Yaldesaz, para el de Castilfalé.

Valencia de D. J u a n , I). Juan  del Pozo, párro
co de F resno de la Vega, para el de los Oteros.

Valencia de jyt J u a n , I). Pablo M añanes, par*V 
roco de Pobladúr?., para el de Yalderas. >

Valencia de IL  J u a n , D. B ernardo Malagon, 
párroco de V ilíáníS ían , para el de Vega y Páram o.

Yecilla (la I D. Pedro O rejas, párroco de Cár
m enes, para el de los Argüellos.

Y ecilla, D. Pedro G onzález, párroco de la Mata 
de C u ru e ñ o , para el de C urnono de a rr ib a .

Yecilla, D. B ernardo Alonso, párroco de Boñar, 
para el de R ueda de arriba .

Yecilla , D. Miguel O rdás, párroco de Garrafe» 
para el de Torio.Yillalon, 1). Angel Simón , párroco de San Pe
dro de A guilar de C am pos, para el de Aguilar de 
Campos.Yillalon , D. B ernardo Alonso, párroco de Santa 
María de Mayorga , para  el de Mayorga.

Yillalon ,'D . Camilo F ernandez Tellez , párroco 
de Santa María de Cuenca de C am pos, p ara  el de 
Yillalon. Santiago .

A rzu a , D. Lope P in to , párroco de Santa Alaría 
de B ud iñ o , para el arcip restazgo de Bama.

Arzua ,• 1). Benito La reo y B a rre iro , párroco de 
Santa Alaría de G onzar, para' el de Benvejo.

A rzu a , 1). Ramón Tofo, párroco de San M artin 
de Calvos de Socam ino , para el de F erreiros.

A rzua, I). José María P ele iro , párroco de San 
Miguel de Codososo, para el de Sobrado.

Betanzos, el vicario juez eclesiástico D. Manuel 
Saldos Recuero para el de la capital del partido, 
con residencia en  ella.Betanzos, D. Ped io  F ernandez P áram o , párroco 
de San Tirso de Alavegondo, para el de Abegondo.

Betanzos, D. Domingo C an to rn a , párroco de San 
Félix de Yijoy, p ara  el de C er\e iro .

Betanzos, D. M anuel Vázquez R obles, párroco 
de San Pedro de O za , para  el de Jaianrozo.

Caldas do R e is , D. Blas Parga L párroco de San 
Alamed de A m il, para el de Morana.

Caldas de R e is , D. Santiago S o tla , párroco de 
San C lem ente de S isan ; para  el de Saines.

Carballo, D. Pedro D u ro , párroco de San Cris
tóbal de Cerqueda , para el de Soaya.

C arballo, D. Jacobo Val lo jo, párroco de San Pe- 
layo de C u n d ín s , para el do Soneira.

C arballo , D. Ramón Añon , párroco de San Lo
renzo de Yerdillo, para id de Yerganíiños.

C orcubion, D. Andrés Viña y 'rabeada, párroco 
le San Martin de Aféanos, para el de Coltigos.

C orcubion, D. José María M artínez, párroco de 
san Pedro de C oncieiro, para el de Nerum icos.

Cor uña , D. Antonio de Agrá y Arteaga , canó
nigo de aquella colegiata v Vicario Juez eclesiásti
co , para el de la capital del partido.

C oruña, D. Pedro José A lvariño. párroco de San
tiago de la misma , para el de Faro.

Lalin , D. Santiago Rial , párroco de San Miguel 
ile B randariz, para el de Pilnño y pueblos de este 
partido pertenecientes á su  diócesis.

Lam a, 1). Jacobo José B arrera , párroco de Santa 
María de A g uasan ías, para el de Colocad y pue
blos de este partido pertenecien tes á su diócesis.

M uros, 1). Juan  Camaño, párroco de San Tirso 
de C ando , para el de Entines.

N egreira, D. Pedro Lons, párroco de la capital 
del partido , para el de Barcaln.

Nova, D. Manuel Raña, párroco de San Pedro 
de T allara, para el de Postm arcos de arriba .

Noya, D. Joaquín M artínez Salazar, párroco de 
San Ju lián  de A rtes, para el de Po.stmareos de 
abajo.

O rd e n es , 1). Andrés Pacorro , párroco de San
tiago de Boado , para el de Barbeiros.

O rdenes, D. Pedro Calvo, párroco de San Cle
m ente do A le rcu rin , para el de Berreo de a rriba .

O rdenes, I). Francisco Kspiñeira y Varela , p á r
roco de San Martin de Rodiz , para el de Berreo 
de aba ¡o.

O rd en es , D. Alanuel Alad riñan  , párroco de .San 
Cristóbal de E rv iñon , para el de D ubra.

P ad ró n , D. Pablo Vicente N im o , párroco de 
Santo Tomás de Sor ribas , para el de Iriaflavia.

P ad rón , D. Ramón O re lla n , párroco de Santa 
Alaría de Urdilde , para el de Mahía.

P on teved ra , D. Juan  Landeira , Juez eclesiástico 
v párroco de Santa María la Mayor de la misma, 
para el de la capital del partido.

P on tevedra , D. José Quirós yVAraujo, párroco 
de San Martin de Yilaboa . para el de Morrazo.

P u o n tedeu m e, D. Antonio Yilladem orus, párroco 
de Santiago de F ranza, para el de Bezoncos.

P u o n ted eu m e , D. A ndrés ¡Moreiras y González, 
párroco de San Pedro^de Y illar, para el de Pruzos.

Santiago, I). Francisco Souto y Alosquera, pár
roco de San Ju an  de la m ism a, para el de la capi
tal del partido y diócesis.

y Se cilla.
Alcalá de G uadaíra , D. Joaquín N aranjo . p á r

roco de la misma villa.
A raq ^ ia , D. Santiago R om ero, párroco de A l-  

m q^asíu* fe Real.^dracena, l). Francisco Gil , párroco  de la m is
m a  \  i l la , para el arciprestazgo de la capital del 
partido.Arcos de la F ro n te ra , D. G regorio Molinero, 
párroco de la mism a ciudad , para el de la capital 
del partido.Arcus de la F ron te ra  ,1). Joaquín M oreno, p á r
roco de B ornos, para el de Bornos.

Arcos de la F rontera , D. Narciso José Bueno, 
párroco de V illam artin . para el de Villam artin.

Ayam cnte , 1). José María A g u ile ra , párroco de 
la mism a ciudad , para el de Lepe.

Campillos, D. José Trin idad G ó m ez, párroco dc: 
la misma , para el de la capital del partido.

Cazalla de la S ie r r a , D. Félix Díaz del Real 
párroco de la misma , para el de la capital del p a r
tido.H uelva, D. A ndrés José de M angas, párroco de 
T rig uero s , para el de Trigueros.

Lora del R io , D. Antonio Rodríguez Zapata 
párroco de Cantillana.M arehena, D. Manuel F ernandez , párroco dej 
A ra h á l, para el del Araba!.M oguer, D. Antonio García Moreno , párroco de 
Rociaría, para el de Niebla.Aloron de la F ron te ra  , D. Joaquín Rodríguez 
párroco de la misma v illa . para el de la capital del 
partido.01 ve ra , D. José C alero, para el de Zallara.

Palm a íla; , D. Santiago Vázquez, párroco de 
P ate rn a  del Campo , para el de P aterna del Campo

Sanlucar la Mayor*, D. Miguel P acheco , par roer, 
de E m b re te , para el de Aznaleazar.V alverdedel Camino, D. Alejo González y Guz- 
m an , párroco del A losno , para el de la Puebla df
Guzm an. ^V alverdedei Cam ino, D. Juan  Bautista Afórales 
párroco de la m ism a villa.Valverde del Camino, D. Francisco S errano 
p a ra  el de Zalam ea la Real.

3 .a sección .-—  AN U NC IO S.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Se lialla vacante en el Real sem inario científico 
industrial de Vergara la cátedra de partida doble, 
teneduría de-libros y cálculos m ercantiles, dotada 
con el sueldo anual de 8000 r s . , que ha de p ro 
veerse, m ediante exam en en esta corte an te  el tr i
bunal que al efecto se nom bre.

Para ser admitido al exám eu se necesita:
1." Ser español , > acred itar la edad de 24 anos 

cum plidos.
2.° Haber estudiado en establecim iento del Go

b ierno las m atem áticas puras con ex tensión , lo 
cuai se hará  constar por medio de las certificacio
nes correspondientes.

3.“ Hallarse adornado de con.xúiuientos p rácti
cos en  la ca rre ra  de co m ercio , ya por haber des
em peñado la teneduría de libros en  alguna casa d e  
variadas operaciones m ercan tiles, ya por haber di
rigido algún establecim iento de esta ciase.

Conocer con extensión las principales tra n 
sacciones m ercantiles.

o.° E star instru ido en la legislación vigente so
bre le tras de cam bio , sociedades y quiebras.

El exam en se ce lebrará en la escuela de com er
cio de esta c o r te , y consistirá en una hora y  me
dia de p regu n tas sobre las m aterias expresadas.

Los aspiran tes á esta cátedra p resen ta rán  sus 
solicitudes en el Ministerio de Fom ento , acompa
ñadas de la relación de sus m éritos y se rv ic io s , ¿ 
cuyo efecto se les señala el térm ino de dos meses, 
que concluirán  el dia 28 de F ebrero  del año pró
ximo ; en la inteligencia de que no serán  adm itidas 
las instancias que se reciban pasado este térm ino, 
au nque sea an terio r su  fecha.

Aíadrid 29 de Diciem bre de 1852.-*=E!l Oficial 
Jefe del negociado, Isidoro Gil y Baus.

So halla vacante en la escuela indu stria l de 
com ercio y de náutica de Cádiz la cátedra de p a r
tida doble, ten eduría  de libros ¿y cálculos m er
cantiles , dotada con el sueldo anual de 7000 rs., 
que ha de proveerse m ediante exam en en esta 
corte an te el tr ib u n a l que al efecto se nom bre.

Para ser admitido al exam en se necesita:
1.° Ser español, y ac red itar la edad de 24 años 

cum plidos.
2.° Haber estudiado en establecim iento del Go

bierno las m atem áticas pu ras  gon ex tensión, lo 
cual se hará constar por medio de las certificacio
nes correspondientes.

¡ 3.” Hallarse adornado de conocim ientos p rá e ti-
j  eos en la ca rre ra  de com ercio, ya por haber de—
| «empeñado la teneduría  de libros en alguna casa 

de variadas operaciones m ercan tiles, ya por h ab er 
dirigido algún establecim iento de esta clase.

| 4.° Conocer con extensión las principales fraila
I saeciones m ercantiles.
I S.° Estar instru ido  en la legislación v igen te:so- 
j b re  letras de cam bio, sociedades y  quiebras, 
i El exánion se ce lebrará en la escuela de co—

m ereio de esta c o r te , y consistirá en  una hora y 
: media de p reguntas sobre las m aterias expresadas, 
i Los asp iran tes á esta cá tedra p resen ta rán  sus
í solicitudes en el Alinisterio de F o m en to , acom pa- 
j fiadas de la relación de sus m éritos y se rv ic io s , á 
j cuyo efecto se les señala el térm ino de dos meses, 
j que concluirá el dia 28 de F ebrero  del año p ró x i-  
i n io ; en la inteligencia de que no se rán  adm itidas 
j las instancias que se recib an  pasado este térm ino,
I au nque sea an te rio r su fecha. ^¡ Aíadrid 29 de Diciem bre de 18o2.=sE l Oficial
I Jefe del Negociado, Isidoro Gil y  Baus.

 GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS BALEARES.
En v ir tu d  de acuerdo de S. E. la Sala de go

bierno de la Audiencia te rrito ria l de Alallorca, se 
saca á publica subasta en  venta vitalicia la escri
banía del juzgado de prim era  instancia dei partido 
de Mahon, que desem peña in terinam ente D. F ran 
cisco Orfila , la cual tendrá efecto sim ultáneam ente 
en este Gobierno de provincia y  juzgado de p r i -  

j m era instancia de dicho partido á las doce de la 
j  m añana del dia quin to  posterio ra  los 30 del en que 
í se haya hecho publicación de este edicto en la Ga- 
! ceta de M adrid . bajo las bases y condiciones que 

establece el Real decreto de 7 de Mayo últim o; en 
| inteligencia de que no so adm itirá proposición en 
I cantidad m enor de 10,961 rs. y  32 m rs. v n ., en 
! que fue tasada la mencionada escribanía.
| Palma de Mallorca á n  de Diciembre de 
I Aíanso.



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

N o t a  e x p r e s iv a  de las proposiciones presen tadas p ara  tom ar p arte  en la licitación pública  celebrada en  
este d ia  con el objeto de convertir en  Deuda consolidada del 3 p o r  100 la su m a  de JbO.102,061 rs. n o m í
nale'! de Deuda d ife r id a  ex ter io r é in te r io r , con, arreglo á la fa cu lta d  concedida a los acreedores nacio
nales u  ex tra n q ero s por el Heal decreto de l . °  de Octubre u ltim o , t j  a lo d ispuesto  en la Real, orden del 
d ia  ¿ 'd e  d icho ' mes-, cuya  sum a resultó  sobrante p a ra  el actua l d e jo s  400 m illones que por la  re fe r ir á  
fípal Arden ¿v desganaron m r a  esta conversión  , que fin a liza ra  en  31 ele M arzo de iboó .|lc“» l "  Uv M jr I I OoI  VI* J/vw v» wv. v» > 1 1

PROPOSICIONES PRESENTADAS EN MADRID.
Puntos

íMPORTE donde se Importo 
Sugetos LMPOiUL h a r i n a ,  do la Deuda

Interesados que han de ha- Plaza» de LOS t í t u l o s  db deuda . f la consolidada
que han suscrito cer la entrega donde ¿e diferida. ofrecen e n t r e g a  (Iue so ha
las proposiciones de los títulos h a  d e  v e -  ^ ^ ^  .  A  de emitir al

presentadas. del 3 por 100 A c a r e s -  cambio do 55
1 diferido. l a - Interior. Exterior. ' U s ,on ' p0r 100. ■

D. Manuel Car-
bailo.............. Madrid. . 377,000 tí . 53 Madrid . . 207,350

Fernando Pene-
las............... i. ’ N Idem. . . 2.000,000 .. 35 Idem. . . . 1.1 00,00 0

Juan Millan.. . Aguirrebengoa,
íils, et Cribar-
ven. ...............* París. . . . 4.800,000 35- París. . . . 2.640,000

El mismo. . . . . p Madrid. . 6.800,000 > » 55 Madrid. . 3.740,000

Babil Berrueta. tí Idem 200,000 u 55 Idem . . . . 110,000

Fernando Pene-
las ............... Idem. . . . 2.7 4$,000 n 53 Idem . . . . 1. 51-1,400

El mismo........... tí Idem. . . . 1.084,000 í. 5 a Idem. . . . 898,200

Juan del Peral.. V Idem. . . . 400.000 tí 35 Idem . . . . 220,000

Nicolás Mediano
y Foix............ y Idem. . . . 600,000 a 33 Idem . . . . 330,000

J o s é  A n t o n i o
Usandizaga... » Idem. . . . 400,000 si 58 Idem . . . . 220,000

León Repullés.. j. ídem . . . . 400,000 t» 55 Idem . . . . 220,000
José. Caben. . . . p P a r ís . . . . j) 1.200,000 85 Paris . . . . 660,000
Santos Aren za

na ................... » Madrid.. . 400,000 » a 5 Madrid . . . 220,000
El mismo............ ¡j ídem . . . . 680.000 « 58 Idem. . . . 374,000
El mismo............ a Idem. . . . ■1.000,000 y¡ oa íd em . . . . 550,000
Antolin Udaeta. a Idem . . . . 1.000,000 a 55 Idem 550,000
El mismo............ tí Idem. . . . -1.000,000 s 55 í d e m . . . . 550,000
El mismo........... » Idem. . . . 1.000,000 *> 5 5 Idem 550,000
El mismo............ u Idem. . .  . ■1.000,000 h 55 Idem. . . . 550,000

. El mismo............ tí ídem . . . . i . 000,000 ¡> 55 Idem . . . . 850,000
El mismo........... I) Idem . . . . i . 000,000 ¡j 5 5 I d e m . . . . 550,000
El mismo............ ii Idem. . . . 1 .00 0,000 .i 55 Idem . . . . 850,000
El mismo........... tí Id e m . . . . 1.00 0,000 i. •>.> Idem. . . . 550.000
El mismo........... » Idem. . . . 1.000,000 » 53 íd em . . . . 550,000
José Finat......... Mallot, herma

nos, y  eompA P a r is . . . . a 2.000,000 85 íd em . . . . 1.100,000
D a n i e l  W eis-

w ei l ler .......... Madrid. . ü 1.840.000 55 París. . . . 847,000
El mismo......... Idem . . . . o.600,000 v o Madrid. . 3.630,000
Antonio Galin-

d e z ................. 7) ídem___ 4.400,000 » 5o Id e m . . . . 2.420,000
El mismo........... B Idem. . . . 12.800,000 B íS D Idem. . . . 7.040,000
El mismo........... » Idem. . . . 4.000,000 o5 París. . . . 2.200,000
Juan de las Bár-

eenas.............. b Idem 4.000,000 p 33 Madrid . . 2.200,000

En Lóndres.

Anselmo de Ar*
royave........... b Lóndres., t 4.000,000 55 Lóndres,. 2.200,000

Joaquín deMan-
chá................. » Idem. . . . tí •1.000,000 55 I d e m . . . . 550,000

Jorge Ross.. . . . * Idem. . . . V 272.000 65 Idem 149,600
Forbes Forbes y

compañía . ., b Idem a 208.000 38 Idem 114,400

En Parts.

Leopoldo W«r*
n e r ................. u París. . . . p 24.000,000 35 París. , , . 4 8.200,000

• W ir s c U . ............ B Idem------ >) 804,000 53 Idem 77,200
Collins................ Á) Idem. . . . íí 440,000 35 Idem 242,000
El mismo............ B Idem . . . . » 48,000 33 Idem 26,400
Terrier.............. b Idem -------- a 80,000 55 Idem___ 44,000
Girandet............ t> Idem . . . . tí 800,000 53 Idem 4 40,000
El mismo............ )> Idem. . . . % 400,000 55 Idem 220,001
A. Hignard, de

N antes............ b Idem » 1.000,000 38 Idem 350,001
El mismo............ o Idem. . . . tí 1.000,000 85 Idem 550,00Í
M. Gallot........... n Idem. . . . m 1 6,000 55 Idem. . . 8,80 (
Sandot................ tí Idem tí 8 0.000 55 Idem 4 4,0 0 (
V i c e n t e  A l -

varez............. tí Idem ti 240,000 55 Idem. .  . 132,001
Fei Belmanu. . . tí Idem » 4.000,000 33 Idem. . . 2.200,001

53.889,000 51.628,000 58.034,351

Estando comprendidas todas estas proposiciones dentro del tipo señalado por e*t Gobierno para esta conver
sión, la Junta las ha declarado admitidas, haciéndose la adjudicación de todas ellas al precio de 35 por 1 00 , seguí 
lo prevenido en el art. 4.° del expresado Real decreto de 1.° de Octubre último.

Madrid 30 de Diciembre de -1852.=E1 Secretario, Angel F, de Hcredia.—V.° B.°— El Director general. Presi
dente, P. V.— Ciudad.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
La llegada á Berlín del Emperador de Austria y 

de Mr. de Bruck preocupan en gran manera á los 
políticos alemanes. Dice una correspondencia de 
aquel punto que aun cuando los periódicos asegu
ran  que la entrevista entre ambos Soberanos no 
tiene importancia a lguna, no es fácil creer que el 
deseo del Emperador haya sido tan solo visitar y 
conocer la capital prusiana. Es pues de presum ir 
que haya mediado para este viaje alguna alta ra
zón política, y especialmente el arreglar definiti
vamente la tan debatida cuestión del Zollverein.

Una prueba de ello es que Mr. de Bruck haya 
acompañado en este regio viaje á S. M. I. Todos 
saben que este hábil diplomático fué el que inspiró 
al difunto Príncipe de Schw artzem berg la idea de 
incorporar á la Union aduanera alemana todas las 
provincias y Estados dependientes del Austria, ex
cepto la Lombardía. Este plan, aun cuando aparen

temente propuesto para uniform ar los derechos de 
Aduanas, ocultaba en el fondo la antigua y cons
tante cuestión de la supremacía política de ambas 
naciones en las deliberaciones de la Confederación 
germánica.

Ahora que parecen terminadas ó á punto de 
term inarse felizmente las diferencias que en tre  
ambas existían respecto á la cuestión ad u an era . la 
visita del Emperador Francisco José al Rey de 
Prusia tiene por objeto el que desaparezcan en
teram ente las antiguas rivalidades. Hé aquí lo que 
se ha determinado respecto á este asunto: el Zoll
verein , aumentado con la entrada de Hannover 
perm anecerá bajo la alta dirección de la P ru s ia ; y 
esta potencia concluirá un tratado de comercio 
con el A u stria , invitando á los demás Estados á 
reconocerle cada uno en particular. De este modo 
el A ustria, sin formar parte de la Union aduanera, 
entablará y seguirá con ella relaciones mas fáciles 
y liberales respecto á sus intereses comerciales. 
Admitida esta base de sincera cordialidad entre las 
dos grandes potencias de A lem ania, la misión do 
Mr. de Bruck puede considerarse como terminada 
antes de finalizar el presente año , disolviéndose 
por consiguiente el Congreso aduanero de Viena.

La nueva unión en tre  la Prusia y el A ustria 
modificará esencialmente el reglamento de la Dieta 
germánica. Como la prim era de estas potencias se 
lia mostrado mas conciliadora en el terreno  comer
cial , es mas que probable que la segunda no quiera 
mostrarse exigente en el terreno de la política. Por 
asta m utua concesión es casi seguro llegue á esta
blecerse’el dualism o  en las resoluciones de la Die
ta, esto es, que. el Austria partirá  la discusión 
con la 'P rusia . Ya so dice que Mr. do Thun , actual 
Presidente de la D ieta , será probablem ente reem 
plazado en su puesto por Mr. de W ern e r , distin
guido hom bro de Estado, que pertenece á la escuela 
del Principe do M etternich.

Ha corrido el rum or de que el Emperador de 
Rusia debia reunirse  tam bién en Berlín con los dos 
Soberanos. Pero esta noticia no tiene fundam ento 
alguno. Lo único que parece hay de cierto es que 
el Emperador de Austria honrará con su presencia 
las dos grandes fiestas que c*l Embajador ruso en 
Berlín prepara para celebrar los dias de su So
berano.

El Emperador Francisco José salió de Berlín 
para Viena el 21 pasando por Dresde. El Rey de 
H annover partió la víspera para sus Estados, y el 
Duque de. B runsw ick debia salir el 22,

La prim era cámara prusiana ha adoptado, 
por una mayoría de 75 votos contra 13, la propo
sición del Gobierno relativa á no convocar las Cá
m aras mas que cada dos años.

Escriben de blockolmo que la Princesa neai n a -  
bia dado á luz un Príncipe con toda felicidad. La ¡ 
convalecencia del Rey y de la Princesa Eugenia ! 
seguía perfectam ente. El Rey tenia ya noticia de j 
la proclamación del imperio en Francia por co n - j 
ducto do su Ministro en P a r ís , v al efecto se le li
iban ya á enviar nuevas credenciales que le ac re - ■ 
di tasen cerca del nuevo Emperador.

Dicen las cartas de Dresde que el Em perador de j 

Austria habia sido recibido á su tránsito por auuo- j 
lia capital por el Rey y los Príncipes Juan  y Jorge. ¡ 
Los edificios públicos y  la mayor parte de las casas 
particulares estaban adornados con vistosas colga
duras , habiendo formado la guarnición en la car
rera. S. M. Im perial solo perm aneció en Dresde un 
d ia , saliendo al siguiente para Viena.

El Gobierno sardo ha retirado el proyecto de 
ley empezado á d iscu tir en el Senado sobre el ma
trimonio civil. El prim er artículo fué desechado ! 
por dicha Cámara en votación nominal pocos dias i 
antes,

Aunque nada se sabe oficialmente acerca de la 
formación del nuevo Ministerio inglés, los periódi
cos que pasan por mejor informados dicen que se 
compondrá de lord A berdeen, Jefe del Gabinete; 
jord John R ussel, Ministro de Negocios ex trange- 
ros; lord Palm erston , del In te rio r; Mr. Gladstone, 
de Hacienda , sir Jam es Graba n i , de .Marina , y de 
Comercio Mr. Casdwell. ¡

El Monitor francés publica el Senado-consulto j 
modificando la Constitución del 14 de Enero del : 
pasado año 1852. El Em perador continuaba en el ¡ 
sitio imperial de Com piegne: la fuerte lluvia y el j 
mal tiempo que hacia habían impedido que se v e -  j  

rifieasen las grandes cacerías y diversiones p royec- i 
tadas. S. M, I. debia regresar á París el 27 del p a - ¡ 
sado.

A bd-cl-K ader ha salido ya de Marsella para Dru
sa , donde ha de fijar su residencia.

INTERIOR.
Los periódicos de Andalucía que hemos recibido 

hoy no contienen ninguna noticia de interés. Solo 
el Diario de Córdoba dice lo siguiente hablando del 
fe rro -ca rril de Málaga :

Los ingenieros MM. Miller y Reíd han dado p rin 
cipio desde el 23 á la formación de los planos del 
fe rro -carril en la prim era sección desde el cortijo 
de Torres hasta dicha ciudad , por parte del conce
sionario D. Martin Larios.

El ingeniero director Mr. W ilson es el que está 
recorriendo la línea hasta C órdoba, y se esperan 
pronto hasta ocho ingenieros mas para ocuparse en 
los mismos trabajos.

Los do Sevilla, Cádiz y Málaga se ocupan solo 
en describir las funciones de Pascuas. Eme es el 
tema obligado de toda la prensa de provincias. De 
\  ieh escriben á El A n cora , periódico de Barcelona, 
el 2G de D iciem bre:

Van pasando las fiestas de Navidad en la ciudad 
de Vieh casi sin frió , cosa rara  en este pai.s. Un 
solo dia hemos tenido en este invierno al term ó
m etro bajo cero: todos los demás días ha estado 
bastante bueno el tiempo , y Uov marcaba 7 sobre 
cero á las siete de la mañana.

Así es que las plantas y árboles se adelantan 
seguram ente demasiado . no faltando ya algunas 
flores en varios huertos v jardines.

El Postillón de Gerona del 27 dice también que 
un hermoso tiempo de prim avera ha favorecido es
tas Pascuas, perm itiendo así una numerosa con
currencia á los templos y paseos, no menos que á 
las visitas de belenes duran te  las noches, diversión 
que cuenta muchos aficionados en aquella ciudad.

Después continúa:
A la solemnidad con que la santa iglesia cate

dral celebra el nacimiento del Redentor del m un
do ha faltado este año, con sentim iento de los fie
les, la respetable presencia de nuestro Excelen
tísimo Sr. Obispo, por hallarse quebrantada su sa

lud de algún tiempo á esta p a rte , si bien tenernos 
la satisfacción de saber que empieza á restable
cerse.

Esto no o b stan te , no ha dejado de ejercer en 
tan solemnes clias uno de aquellos actos tan propios 
de su bondadoso carácter . enjugando las lagrimas 
de algunas pobres familias que ha socorrido en sus 
necesidades.

El Señor se dignará conservarnos la preciosa 
salud de tan virtuoso P re la d o ,  que consuela á los 
que gimen en la tristeza , y Hura con los que lloran.

En Valencia se espera de un momento á otro 
la concesión definitiva para la construcción del ca
nal de Sueca á Valencia, como prim era sección del 
que se proyecta de Gandía á dicha ciudad. Los re
glam entos, estatutos y copia de la escritu ra  de la 
sociedad obran ya en el Gobierno civ il de la p ro
vincia y demás corporaciones para su aprobación, 
y se espera que m uy en b r e v e  se inaugurarán  los 
trabajos.

En v macanas ha habido una nesta notable por 
mas de un  concepto. Hé aquí como se la describen 
á un colega nuestro :

Los señores D. Cárlos Owen de Ross y  su ho r-1 
mano Don E n riq u e , ingeniero el pi;imero do esta 
sección del fe r ro -e a r r i i , y los dos pertenecientes 
á una distinguida familia inglesa , nos han hecho 
gozar estas Pascuas de una fiesta espléndida y agra
dable. A usanza inglesa , principió la diversión con 
un acto de filantropía. Todos los pobres del pue
blo fueron convidados á un abundante banquete, 
donde se les sirvió con profusión una comida á la 
española con su cocido, carneros asados, arroz con 
pájaros, buen  v in o , buen pan de prim era calidad, 
arroz con polvorín , leche y otros postres. Unos se
tenta de ambos sexos asistieron, y á otros tre in ta  ó 
cuaren ta , ancianos o imposibilitados, se les envia
ron los m anjares á su casa.

Los amigos de los Sres. Ross, las personas dis
tinguidas del pueblo y las da los inm ediatos, con
vidadas á la fiesta, presenciaron el ac to , que co
menzó bendiciendo la mesa el prior de la Orden 
de San Ju a n , párroco de esta población. Al con
c lu ir , los pobres se entusiasm aron, y. espontánea
m ente rezaron una estación por su p ro tec to r, y le 
dieron mil m uestras de agradecimiento. En segui
da de una escena de entusiasm o, patética y  d u id i 
de describ ir , principiaron los juegos destinados á 
la diversión de los pobres. Consistían en diferentes 
su e rte s , tales como la de meter varios muchachos 
en costa les, y dar u n  premio al que prim ero lle
gaba , dando sa lto s , á un  punto prefijado; pegar á 
una sartén  llena de hollín y dotante varias m one
das que debían arrancarse con los d ien tes , conce
diendo cierto período de tiempo á cada uno de los 
que aspiraban á e llo , la conocida de la caña y los 
h igos, y otras varias largas de referir, y  que 'die
ron ocasión á lances y situaciones cómicas y chis
tosas.

Terminados los juegos y despedidos los pobres, 
los Sres. Ross condujeron sus amigos al comedor, 
donde se sirvió una comida mas á la inglesa; pero 
cuyos buefteak , roastbe.ef, plum pudings'y exquisi
tos vinos de Burdeos, Champaña y Jerez* con otros 
asociados nada dejaron que desear.

A las nueve principió á llenarse el salón do 
baile de señoras, cuando los hombres concluían 
sus brindis entonando el último lo a ra .  Dióse en 
efecto principio ai baile, sin que cesaran de s e r 
virse dulces y refrescos. A las once se descorrió la 
cortina de un g ab in e te , dejando descubierta una 
herm osa oliva n a tu ra l, que tenia en cada vainita 
una luz, y  de la cual pendían los mas caprichosos 
y lindos objetos. Parecía un árbol de fuego que re~

: presentaba la p a z , la alegría y la abundancia lie—
! vadas á Villacañas por el genio propagador de los 
I caminos de h ierro. Cada objeto tenia su  núm ero , y 
| fué adjudicado por suerte  á las señoras; pero como 
| eran  tan tos, todas salieron premiadas. Aquella á 
¡ quien no cupo u n  hermoso ab a n ic o o b tu v o  u n  
1 lindo tarje tero ; la que no un  adorno, una bonita 
• caja de dulces, y como la suerte es tan caprichosa,
¡ no^faltaron lances chistosos, como tocar unas cas- 
¡ tañ u d as  á una señora mayor.

El baile continuó hasta la madrugada, distin
guiéndose por sus gracias las señoritas de Cabezas, 
la señora de C ab re ra , la señorita Doña Isabel Y us- 

I t e , las de Melgar y otras muchas. Entre los hom
bres se contaban á varios ingenieros ingleses y  es
pañoles , en tre  ios que figuraban los Sres. Mam
bí y Beílon.

MADRID 1.º DE ENERO

Los periódicos americanos insertan el 
siguiente documento, á que damos cabida 
en nuestras columnas por considerarlo in
teresante para el comercio. Otro, dia pu
blicaremos , y por igual motivo, el decre
to para la libre navegación de los ríos 
Paraná y Uruguay.

Tratado de lím ites , navegación y comercio celebrado  
entre la Confederación- argentina y la  República  
del Paraguay.

S. E. cd Sr. Director provisorio de la Confede
ración argentina, General D. Justo José de U rq u i-  
za, y S. E. el Sr. P residente de la República del 
Paraguay D. Cárlos A. López, en el interés de fijar 
definitivam ente las relaciones en tre  ambos Estados,
1 lindadas en el inferes rec íp roco , comunidad do 
origen y demás que natu ralm ente les unen,- han 
íe.suelto esfanlecer en la parle mas 'necesaria los 
limites te rrito ria les, estableciendo al mismo tiempo 
las bases sobre que debe arreglarse el comercio y 
navegación en tre  ambas Repúblicas; v al efecto 
noinoraron por sus Plenipotenciarios, á saber: 

b. E. el br. D irector provisorio de la Confedera
ción argentina al Dr. D. Santiago Derqui v  S. E. el 
br. Pi evidente de la República dol Paraguay á Don 
Benito Y areia, Ministro Secretario de Estado in te -  
i ino de las relaciones exteriores de la República, 
los cuaie.^, habiendo canjeado sus plenos poderes y 
hallándolos en debida form a, acordaron en los a r
tículos siguientes:

Articulo 1.' El rio i vraná es límite en tre  la 
Confederación y la República del P ara-"
guay do.de las po-csiones brasileras hasta dos le -



fiiias nías 'arriba de la boca interior de Ja isla de 
Atajo.
. Art .  h °  ■' La isla da Yauretá queda pertenecien

do al territorio paraguayo . y al argentino la de 
Apipe. Las nemas islas firmes ó aneeables p e n e — 
necen al ^territorio á que sean mas adyacentes.

• ^  Queda estipulado como condición espe
cial de este tratado la comunicación franca entre  
las villas do la linear nación del Paraná y San Bor-  
ja del U ru guay  para los correos paraguayos v b ra 
sileros con las escoltas necesarias para su' res
guardo.

Aid. í . 0 Ei rio Paraguay pertenece de cosía á 
coala en perfecta soberanía á la .República del Pa
ragu ay hasta su confluencia en el Paraná.

Art . 5.° La navegación del rio Bermejo es per
fectamente común ¿jambos Estados.

Art,. 6 .u La orilla terrestre  desde la embocadura  
del Bermejo hasta el rio del Atajo es territorio  
neutral  en la latitud de una legua, de conformidad 
que las Altas partes contratantes no podrán hacer  
allí acantonamientos militares, ni guardias policia
les. ni aun con el intento de o b s e r v a r  á los b ár
baros que habitan esa costa.

Art . 7.° La Confederación concede á la Repú
blica la libre navegación de su pabellón por el rio 
Paraná y sus afluentes,  otorgándole todas aquellas 
franquicias y  ventajas que los gobiernos civilizados 
unidos por tratados especiales cié comercio se con
ceden unos á otros: 1 10  detendrá, ni impedirá, ni 
impondrá derechos sobre el curso de ninguna ex
pedición mercantil que tuviese por objrio pasar 
por el territorio fluvial ó terrestre-de  .la i :ou fede
ración á puertos paraguayos, ó de estes á cual
quiera oíros ex tra n je r o s  sin sujetarlos á fiscaliza
ciones , gabelas,  rebuscas,  desatamieníos de bul
tos & c v, & c . , que á la vez que incomodan al co
m ercio ,  lo aniquilan, alarmándolo y ahuyentándolo  
de frecuentar  las vias mas productivas.

Art. S.ú E n  los mismos términos del artículo  
anterior la República concede al pabellón argentino  
la libre navegación del Paraguay y sus afluoníes, 
y  el tránsito libre por su territorio terrestre.

Art. 9.° Queda bien entendido que ambos Esta
dos están en su derecho para dictar los regir.méri
tos que c r e y e re n  con ven ir para evitar en íes t rán
sitos el contrabando, p roveer-á  su seguridad &e., 
con entera  reserva  del uso legítimo de su perfecta 
soberanía en el territorio fluvial que no esté limi
tado por el derecho universal ó tratados expresos.

Art. 10. La Confederación dará libre tránsito  
por el Paraná á otros pabellones e x tran jero s  tan 
luego como haya hecho los; arreglos que él de
manda.

Art. I I. El Gobierno de la República del P a ra 
g u a y ,  de acuerdo con el de la Confederación a r
gentina, cooperará con los medios que le propor
ciona la situación topográfica de la República á fa
cilitar la navegación dei rio Berm ejo, destruyendo  
los obstáculos que se hubiesen creado en su canal, 
haciendo algunas obras que fuesen practicables  
para navegarlo ,  y  estableciendo posiciones que sir
van de punto de arribada á las embarcaciones en 
los lugares y parajes que acordaren y señalaren  
ambos Gobiernos.

Art.. 12. El Gobierno de la República del Para
guay, cuando llegare el caso de ser invitado por ei 
de la Confederación argentina, habilitará, con pre
vio acuerdo ,.-v guarnecerá  un puerto en el rio Pil- 
e o m a y o , á la m ayor altura que sea navegable, de 
m anera que desde él pueda darse al comercio una  
via te rre s tre  por territorio paraguayo , la nías corta  
posible /h a s t a  la frontera de Boíivia.

A rt. 13. Los paraguayos residentes ó transeún
tes en la Confederación, .y los argentinos residen-os 
ó transeúntes en la República , gozarán personal
m en te 'd e  las ventajas y  regalías que tengan los 
mismos ciudadan os, respetándoseles sus derechos  
ind ividu ales , quedahuo tan solo sujetos ¿ las leyes 
civiles que imperen , y al modo do proceder que 
ellas -demarquen.

Art. 14. En razón de la hermandad que e - la -  
bl’ecen entre  ambas Repúblicas la comunidad de 
órígeri,  interés y  situación respectiva , los ciudada
nos paraguayos que su Gobierno quiera destinar  
á  cultivar  siis talentos en. ios establecimientos de 
facultades y  estudios mayores que sostuviere ei 
Gobierno general de la Confederación argentina, se
rá n  considerados á la par de los ciudadanos a r g é n -  
tinos.
" A rt .  13. EL presente tratado será ratificado por ¡ 
S. E. el Sr. Presidente de la República dei P ara -  : 
guay  á los seis dias de su fecha, y á los 00 por ; 
S. E. el Sr. Director provisorio de la Confederación 
a r g e n tin a ,  debiendo ser canjeadas las ratificaciones 
en la ciudad de Corrientes.

E n  testimonio de lo c u a l ,  ios infrascritos pleni
potenciarios firman por duplicado el presente tra
tado, sellándolo con sus arm as y refrendándolo con 
sus respectivos S e cre ta rio s , en la Asunción, capi
tal de la República del -Paraguay, á los 15 dias del 
mes de Julio de í 85'2 -Santiago Dorqui.^-Manuei 
Cabra i , Secr e í ario i i (o Yar»?la.— Mariano Gon
zález , Secretario.

Indice de lo s  Reales decre to s , órdenes y 
circulares insertas en la Gaceta  de! mes 
a n te r io r . .

Real decreto mandando :.é proceda desde luego á 
los trabajos n ecesario 5 para establecer una linea 
í ele j r á  í ico-e  1 ée ir iea desde Madrid á la i ron tora 
de Fran cia .  (Núm. 6 7 3 5 . j

Otro disponiendo se liquiden y conviertan en títu
los de la deuda diferida del 3 por ¿00 los crédi
tos procedentes de las presas ingieras anteriores  
á- 1808. (Id.)

Circular del Ministerio de Hacienda recomendando  
de órden de S. M. las Tablas de reducción- por e! 
sistem a m étrico. (Id.;

Real órden confirmando la negativa resuelto por el 
Gobernador de Málaga para procesar al Alcalde 
que fué de la villa de Mi jas. (Id.;

Real decreto otorgando concesión definitivo para la 
construcción del fe rro -ca rri l  de Barcelona á Za
ragoza á la sociedad amada con este objeto. (Nu- 
mero 6737.)

Real órden señalando las condiciones que deben  
tenerse presentes para llevar á debido efecto la 
concesión otorgada en el decreto anterior.  (Id.)

Resumen de Reales disposiciones concediendo Rea
les cedidas de escribanos á favor de las perso
nas que en ellas eo designan. ;LL

Real decreto dtaoiviendo el Congrego de lo- Dipu

tados , y  mandando se reúnan Jas nuevas Cor-  
tes  el l.° de Marzo de 1853. (.Núm. 6738.)  

Circular del Ministerio de la Gobernación prohi
biendo a la prensa periódica e! disemir los pro-* 
yectos do reforma. (Id.)

Real orden suprimienclo las cátedras de historia y  
la de origen y progresos de ios Gobiernos rep re
sentativos en ei Ateneo de Madrid. (Id.)

Otra señalando las condiciones que han de tenerse  
presentes para la aplicación de cierta cantidad 
que ha de emplearse en las obras dei Guadal
quivir . (Id.’ "

Suplemento que contiene un proveció de Constitu
ción; de organización dei Senado; de elecciones  
á Dipuíados á C o rle s ; del régimen de los cu or— 
pos eoiegisladores; do relaciones entre  estos dos 
Cuerpos; de seguridad entre  las personas; de 
seguridad do la propiedad; de órden público, v 
de grandezas y  títulos'del reino, (id.)

Real decreto mandando que se publiquen los pre
supuestos do gastos ó ingresos para ei año 1853. 
(Núm. 6739.] "

Real órden aceptando la renuncia que hace del 
sueldo de Mariscal de campo el Duque de Osuna, 
dándole las gracias por su desprendimiento.  
(Núm. 6 7 7 0 . ’;

Otra concediendo permiso á I). Joaquín González 
para establecer 0 11  la .margen derecha del Ebro  
una fábrica de chocolate, harinas,  sierra de m a
deras finas y  trituración de las de tinte. (Id.)

Roa! decreto admitiendo á D. Francisco Martínez 
de la Rosa su renuncia del cargo de Vicepresi
dente del Consejo Real. (Núm. 6772.)

Otro nombrando Gobernador de Huesca á D. alario 
de la E se o su ra , y de la de Lugo á D. Miguel Ro
dríguez Guerra. (Id.)

Rea! órden mandando se entreguen á los confina
dos cumplidos sus respectivas licencias y pasa
portes. ¡Id.'

Otra desvaneciendo los temores que puedan abri
gar ios compradores de bienes nacionales sobre  
la justa posesión de las propiedades adquiridas. 
.Núm, 6773.:

Real decreto declarando subsistentes las congrega
ciones de clérigos regulares de San Felipe Neri. 
Idem.)

Real órden prohibiendo las reuniones electorales en 
cualquier punto de la pcninsula sin el permiso  
de ios Gobernadores. ¡Id.)

Otra aclarando los derechos que deben satisfacer 
los tejidos do lana comprendidos en ciertas par
tidas del arance-i de Aduanas. Id.

Otra declarando los que corresponden á los m á r
moles exLxmgeros.  ,LL  

Real órden señalando la distribución que debe ha
cerse de la. cantidad reservada en el presupues
to por los grados y exámenes universitarios.
; Núm. 6774. '

Otra mandando que los Ay untamientos y maestros  
propietarios de escuelas den cuerna á las comi
siones superiores de ios nombramientos que ha
gan de ayudantes y  maestros interinos, !<L 

Resumen de Reales nombramientos para beneficios 
eclesiásticos en favor de las personas en ellos 
designadas.

Idem de Reales resoluciones concediendo títulos de 
sucesión y  cédulas de escribanos en favor, de. 
los individuos que allí se expresan. Id.

Real órden señalando los derechos que han de 
adeudar las cribas de plancha de cobre con aros  
de madera. (Id .)

Tratado firmado en Londres entre los Plenipoten
ciarios de Austria, República francesa , Ingla
terra , P ru sia ,  Rusia y Suecia, arreglando el or
den de sucesión al Trono de Dinamarca. (Id.) 

Suplemento con los presupuestos eencrale.s para 
1853.

Real órden modificando un artículo del reglamento  
vigente de estudios. (Núm. 6745.)

Real decreto decidiendo á favor do la Administra
ción la competencia suscitada entre el Goberna
dor de Logroño y ei Juez de primera instancia 
de Ná jera en oh expediente y autos sobre a rre n 
damiento de ciertas fincas del Estado. (Id.)

Giro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
Zamora y el juez  de primera instancia de la 
misma ciudad en el expediente y autos sobre.

■ rem ate de cíe]'-as tierras proventos dei clero re
gular.  ¡Id.j

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia mitre el Gobernador de Burgos y  
el Juez de primera instancia de fíriviesea, sus
citada en el expediente y auíos sobre ciertos de
rechos de pasto. (Id.)

Giro decidiendo igualmente á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada por el Gober
nador de Patencia y el Juez de primera instan
cia de balda ña en el expediente y autos sobre  
construcción de una presa, para las aguas. ( Id.) 

Real orden mandando se ponga de nuevo en cir
culación ia moneda de cobre catalana. (Núme
ro 6776.)

Otra declarando m acee  -arla la autorización para  
procesar al Alcaide de Calmadas. (Id.)

Otra negando la autorización pedida por algunos 
firmantes para reu n ir  uno junta electoral. (Nú
mero 6777. j

Circular del Ministerio de la Gobernación mandan
do que se rem ita  al Gobierno un estado exacto  
dei número de penados, presos ,  detenidos y  a r 
restados de ambos sexos que existan en las c á r 
celes. (Id.)

Real órden mandando que los Tribunales cumplan  
(•vacíamente lo dispuesto acerca de la t raduc
ción de los documentos extrangeros. (LIA 

Otra disponiendo que no se haga novedad alguna  
en la legislación vigente sobre exportación de 
corcho en tablas,  panas ó panes. (Id.)

Real decreto concediendo la construcción del canal  
de Isabel i i , á la derecha del L lo b reg at , en fa
vor de D. José Bosch y Musfich, vecino y del 
comercio de Barcelona. (Núm. 6778.)

Otro mandando que se publiquen desde luego las 
cuentas generales del Estado de 1851. (Num. 6749.)  

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes las cuentas generales im
presas dé 1851. (íd.)

Otro disponiendo qué deben adeudar las m ercan
c ías  procedentes de G ib ralíar ,  P o r tu g a l ,  Arge
lia, los puertos entre el Lironda v Bidasoa, y  
desde el límite divisorio entre  España y F ra n 
cia  hasta Marsella. (Id. i 

Otro concediendo jubilación á D. Pablo Y enlacies, 
Contador de ejército y hacienda de Cuba. (Id.) 

Otro ju b ila n d o ’á D. Ramón Carp•egna , Conde de

Carpegna, Ministro del Tribunal de. Cuenta.-, de 
la misma isla. (Id.)

Otro nombrando Mini.Mro del Tribuna! do Cuentas 
do la isla de Cuba á D. Joaquín Campuzano v 
TVmenes. fId.';

Otro concediendo á O. Manuel Cejuela !a propiedad 
óe la plaza de Director general de Confribucio-  
nes directas , Estadística y Fincas deí Estado. (Id.) 

Otro man d and o sacar á pública subasta la cons
trucción del ferro-carril  del Norte. ¡Id.)

Real orden disponiendo que D. José de Salamanca 
pueda pujar durante media hora con el mejor  
postor la licitación de dicho ferro -carri l .  (íd.) 

Real decreto admitiendo la renuncia presentada 
por D. Juan Bravo Murillo de los cargos de Pre
sidente. de[ Consejo y Ministerio de Hacienda.
( Núm. 6750.)

Otro admitiendo la dimisión del Ministerio de Es
tarlo á D. Manuel B ertrán  de Lis. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión del Ministerio de G ra-  
~cia y Justicia á D. Ventura González Romero. (Id.) 

Otro admitiendo la dimisión del Ministerio de Ma
rina á D. Joaquín de Expélela. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión del Ministerio dn la 
Gobernación á D. Cristóbal Bordiu. (Id.)

Otro nominando Presidente; del Consejo de Minis
tros y  Ministro d e ‘Estado á D. Federico Roncali, 
Conde de Alcoy. (íd.)

Otro admiíiendo la dimisión del Ministerio de la 
Guerra á D. Cayetano de Urbina. (Id.)

Otro nombrando á D. Juan de Lara Ministro de la 
Guerra. (Id.)

Otro nombrando á i). Federico Yahev Ministro de 
Gracia y Justicia. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Hacienda á D. Gabriel 
ue Arisíizabal Reuü. (íd.)

Otro nombrando Ministro de Marina al Conde de 
Mirasol. (Id.)

Otro nombrando á D. Alejandro Llórente Ministro 
de la Gobernación. (íd.j 

Otro encargando el despacho interino del Ministe
rio de Fomento al Conde de Mirasol, Ministro de 
Marina. 'Id.)

Reai órden mandando que no se haga alie ración 
alguna en los derechos que por arancel co rres 
ponden al zumaque en 'polvo ó en rama. (Id.) 

Real órden disponiendo quede sin efecto la denun
cia enlabiada por el Fiscal de imprenta contra  
la hoja suelta titulada .1 los electores. [ Núme
ro 6752.)

Otra mandando que tas píldoras y ungüento lío l io -  
w ay se despache en las Aduanas de! reino por la 
partida Li i 9 del arancel general,  id.

Otra desestimando la reclamación presentada por 
D. Adolfo Grissoi, del comercio de Zaragoza, pa
ra  que se aumenten ios derechos de importación  

. que satisfacen los bastones, paraguas y sombri
llas extrangeras. id.)

Resumen de Reales disposiciones concediendo c a r 
tas de sucesión , expedición de Reales cédulas y 
títulos de procuradores en favor de las personas  
que se designan. (íd.)

Circular del Ministerio de la Gobernación á los Go
bernadores de provincias estableciendo el pen
samiento y miras del Gobierno en los próximas  
elecciones. (Núm. 6753.)

Real órden aprobando la instrucción adicional que 
se inserta á continuación sobre clasificación de 
derechos de los empleados activos, j Núm. 6757.)  

Otra mandando publicar la exposición de D. Ma
nuel de Seijas Lozano en contestación ó la diri
gida al Gobierno por D. José de Salamanca sobre 
la concesión del fe r ro -c a r r i l  de Madrid á Carta
gena. ¡Id.) '

Otra para que dirijan sus solicitudes ai Gobierno  
los que aspiren á obtener la plaza de segundo 
maestro de instrucción primaria de Zaragoza. 
(Idem.)

Otra abriendo concurso para la plaza de maestro  
director de la escuela normal de instrucción pri
maria de las Islas Baleares. (íd.)

Real deereío admitiendo á D. Pedro Chacón la r e 
nuncia de la Capitanía general de Burgos. (Nú
mero 6755.)

Otro Nombrando Capiian general de Burgos á Don 
Ramón de Barrenecheu. (Id.)

Otro nombrando Inspector general de carabineros  
á D. Anselmo Blaser. i Id.)

Otro nombrando Capiian general de Navarra á Don 
Eusebio Catango. (Id.)

Otro nombrando Capiian general de Canarias á Don 
José María La vi ña. Id.j 

Otro nombrando Comandante general del campo de 
Gibralíar á D. Cristóbal Linares de Butrón. (íd.) 

Otro promoviendo á Teniente general al Mariscal 
de Campo D. Francisco Manuel de Vil lena, (Id.j 

Otro promoviendo á Teniente general  al Mariscal 
de Campo D. Juan Zabala. (íd.)

Real decreto admiíiendo á O. José Sanche/. Ocaña 
la dimisión de! cargo de Subsecretario de Hacien
da. (Núm. 6756.)

Otro nombrando Subsecretario de Hacienda á Don 
Joaquín Copeiro del Villar. (Id.)

Otro admitiendo á !>. Benito Fernandez Maquieira 
la dimisión de la Dirección, en comisión , del Te
soro público. (Id.

Otro declarando cesante á D. Ensebio Rodulfo , Di
rector general de! Tesoro público. (Id.)

Otro nombrando Director genera! del Tesoro pu
blico á D. Pedro Landaluce. (Id.)

Otro mandando que D. Joaquín María Perez cese 
cu  el cargo de Director general de Aduanas, de
rechos de puertas y consumos. (Id.)

Otro nombrando para dicha plaza á P. Juan José 
Clemente. (íd.¡

Otro declarando las atribuciones que competen al 
Oficial m ayor del Ministerio de Marina. ¡íd.)

Real decreto nombrando á D. Francisco Sánchez  
Roces vocal de la Junta de clases pasivas. (Nú
mero 6757.)

Otro' nombrando para otra plaza en dicha Junta á 
D. José María Romeu. (íd.)

Otro nombrando Jefe del Departamento de emisión 
en la Dirección general de la Deuda á í). Ce
lestino Alonso. (Id.)

Real decreto admitiendo ia dimisión de! cargo do 
Gobernador de Oviedo á D. Miguel de Y ereíerra  
y C a rro ñ o , Marqués de Gasíañagn. (Núm. 6758.)  

Otro nombrando Gobernador do Oviedo á D. José 
María de Novia Osorío. AdA 

Otro declarando cesante á D. José María Delgado, 
Gobernador de Pontevedra. (Id.)

Giro'nombrando Gobernador de Pontevedra á Don 
José V el va Pi mente!.  (íd.)

Otro nombrando Gobernador de llnesca á D. Mi

guel Rodrigue/ Guerra . y de Lugo á 1). Mario do 
la. Eseosura. (Id A

Giro nombrando Visitado]- de hacienda pública de 
Madrid á D. Manuel Gutiérrez Orlando. ¡Id.)

Otro nombrando Administrador de Aduanas y de
rechos de puertas de Madrid á I). Pedro A n te -  
quera. (Id.)

Resúmen de Reales disputaciones nombrando varias  
dignidades y curatos,  y  concediendo cartas do 
sucesión y expedición de cédulas de escribanos  
y procuradores en favor de las personas que en 
ellas se. designan. 'Id.'

Real decreto mandando se observe en adelante el 
reglamento para ei Cuerpo de estado m ayor del 
ejército que se inserta á continuación. 'Núme
ro 6759.)

Real órden disponiendo que los informes que su 
pidan mutuamente los Secretarios de las Uní ver ~ 
sidades se dirijan á los R e e ío r e s  de los respecti
vos establecimientos. ¡Id.)

Real decreto declarando cesante- á ib Ventura Díaz, 
Gobernador de la provincia d * Madrid. ;Núme
ro 0760.)

Otro nombrando Gobernador en comisión de ja 
provincia de Madrid á D. Melchor Ordoñez. Md.)

Otro declarando cesante á ]). Martin do Foronda y  
Yiedma, Gobernador de la provincia de Barcelo
na. id.'

Otro nombrando Gobernador de dicha provincia al. 
Mariscal de campo D. Manuel Lassala. (Id.)

Otro nombrando Gobernador en comisión de .lo 
provincia de Granada á D. Fem ando Balboa. (Id.)

Otro mandando que en los juzgados de guerra  se  
observen las disposiciones adoptadas para el uro  
del papel sedado. (íd.)

Circular de! Ministerio de Gracia y Justicia paia  
promover ia enseñanza de tas niñas, (id.)

Real órden disponiendo que á los escribanos de Ha
cienda compete la actuación y conocimiento de 
todos los contratos de los particulares con dicho 
ramo. (El.;

Otra recomendando la adquisición del Prontuario 
p a ra  el uso del papel s e lla d o , publicado por Don 
Miguel García Nobíejas. (Id.)

Real órden mandando que D. José Manuel de Aguir— 
re se encargue interinamente de la Subsecreta
ría del Ministerio de la Gobernación. (Num. 0763.)

Otra mandando publicar ia.s tablas de correspon
dencia recíproca entre  las medidas métricas,  que

. se insertan á continuación. (Id.)
Gira proviniendo que en los primeros días de F e 

brero próximo - se celebren exámenes ex trao r
dinarios para maestros y maestras de instruc
ción primaria. Td.i

Real decreto nombrando Presidente de la Sala do 
Justicia del Tribunal de G uerra  y  Marina á Don 
Juan de Sevilla. .Núm. 6707.'

Otro exceptuando de la subasta pública la impre
sión de las cuentas de 1853. M e

Real órden estableciendo la marcha que debe se
guirse en la expedición de títulos de empleados 
deí Ministerio de Hacienda. (Id.'

Otra señalando los medios que deben adoptarse en  
el repartimiento de la contribución de inmue
bles. Id.

Otra clasificando las Aduanas marítimas y  terres
tres de la Península en 1853. (Id.)

Real decreto mandando que D. Francisco Carbonoll 
cese en el cargo de Gobernador en comisión de 
la provincia de Valencia. (Núm. 6765.)

Otro nombrando Gobernador en comisión de Va
lencia á D. José Ferrantlis. (IdA

Otro declarando cesante á D. Manuel Estrem era y  
M uñoz, Gobernador de Lérida. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de Lérida á I). Luis 
de Llano. (Id.)

Cinco R eales 'decretos  nombrando Consejeros ex 
traordinarios de Ultram ar á D. Santiago Mendaz 
de Yigo , D. José Macrohon, D. José Antonio Ola- 
neta , 1). Manuel Nuñez y D. Manuel Quesada. 
(Idem.)

Otro suprimiendo la Intendencia general 'militar.
;( íd e m .)'

Otro nombrando Director general de Administra
ción militar á D. Francisco Mata y Alós. (Id.)

Otro autorizando la compra de una máquina con
tinúa de im p ren ta ,  por cuenta del Estado, con 
destino ai papel de envoltura d?I tabaco picado. 
¡ Id en: A

Real orden para que desde IA de Enero se reduzcan  
las gratificaciones asignadas á los agregados del 
Ministerio de Hacienda. Id.

Resúmen de Reales disposiciones nombrando varias  
dignidades y beneficios eclesiásticos, y  conce
diendo cartas de sucesión y títulos de escriba
nos á favor de las personas que en ellas se de
signan. íd.

Real decreto suspendiendo la subasta del camino  
de hierro de Madrid ¡(Miranda do Ebro. (N úm e
ro 67665

Otro declarando legal mente constituida la sociedad 
anónima titulada Real compañía de canalización  
del Ebro. Id.:

EL AÑO DE 1852 Y EL AÑO DE 1853.

El año de 1857 ha m u e r t o : ¡ viva el año de 1853:™— 
Hé aquí lo que exclaman las generaciones ai v e r  
pasar para nunca tornar ia centésima parte de  
un sigio. Creen pues que el año que ha m uerto  
será cual e! año que n ace ;  creen  que la rápida su
cesión de estaciones, de meses y  de dias será idén
tica en el uno y en el o tro ,  y no ven ni compren
den que jamás ayer se parece á h o y , ni hoy se 
parecerá á mañana. Cada año tiene su c arác ter  
propio, distinto del anterior y del venidero. Esla
bones lodos de esa invisible cadena dei tiempo, 
gradas inmensas del espacio b reve que separa 'la  
vida do la m u e r t e ,  se diferencian entre  sí como  
se diferencian los dedos de una misma mano.  
Para unos un año nuevo es una nueva esperanza,  
para otros es una decepción nueva. Los que su
ben esa montaña erizada de abrojos, que se llama la 
existencia h u m a n a ,  lo saludan con alegría; los que  
están ya en su cim a, con gratitud; los que la bajan  
mas ligeros que la subieron, lo saludan con terror .  
La cuna y el sepulcro se hallan al propio nivel en 
la t ie rra ,  y la vida es solo una peregrinación entre  
los dos.

El año que m u ere  deja en unos ardientes i lu m v  
nes, en oíros amargos desengaños; una a r r e  a , n 
el rostro do la m uger hermosa; una cana m- 
cabeza del hom bre do E stad o ; ' >, 1 o *h\
en el alma de ia jóvon q u '  ̂ . > - ' lo ri 5 w 
belleza y de p orvenir :  un . » N . n o ( o _»



corazón de la que se vió obligada á ren u n c ia r  á sus
placeres_y á su s fiestas.

El año que nace trac  consigo locas é insensatas 
q u im eras p ara  estos; c ru e le s  desencantos para 
a q u e llo s ; p rofundas enseñanzas para  to d o s; salu
da bles escarm ien tos para  n inguno. La hum anidad, 
como el am or y  la fo r tu n a , tiene los ojos vendados, 
y  por eso la vem os tro p ezar siem pre en  los m is
m os escollos; p rec ip ita rse  en  los propios abism os. 
El ejem plo de unos no alecciona a o tro s; y  cual si 
iu ese  signo fatal del h o m b re , sigue el propio ca
m ino  que los dem ás sig u ie ro n , creyendo en  su  va
n idad  que lia de conducirle  a térm ino  diverso . Si 
la experiencia agena sirv iese  , nadie e rra ría  ni de
lin qu iría . Por desgracia solo la experiencia propia 
ensena y castiga á la par.

El año que acaba de finalizar 110 ha sido fecun
do en  grandes sucesos ni en  g randes peripecias. 
Tem ido g en era lm en te  antes del 2 de D iciem bre 
de 1851 , después de aquella  focha m iráron le  
todos llegar sin  sobresalto. Lo m as notable en 1852 
lia sido la consecuencia p rev ista  é inev itab le de 
ese h e c h o ; el restablecim ien to  del im perio  en 
Francia.

Los mism os M onarcas que vieron nacer el año 
de 1852 lo ven m o r ir :  en n inguna nación de la 
E uropa se ha verificado cam bio alguno de sucesión 
n i de dinastía. Algunos P ríncipes han  m u erto  en  
Jos últim os doce m eses; poro au n q u e  aliados á las 
fam ilias re in a n te s , su  pérdida no afecta al estado 
ni ai p o rv en ir de estas. E n tre  ellos figura el Du
q u e  de L eu ch te m b erg , parien te  de un E m perador 
y  y erno  de o tro  E m perador.

Dos personages de g rande im portancia h an  fa
llecido en  1852 en  España é In g la te rra : el D uque 
de Bailen y el D uque de W ellinglon. El m undo ha 
derram ado  sobre  sus tum bas lágrim as y  laureles.

Las ciencias no han  hecho n in g ú n  "d escu b ri
m ien to  de e n tid a d , si se exceptúan  los dos nuevos 
p lane tas descub iertos en  P arís  y en  Londres en  
N oviem bre últim o.

Las a r te s  tampoco se h an  enriquec ido  con esas 
obras m aestras que e te rn izan  la m em oria de u n  
año ó dan nom bre á una época. E n c a m b io , no se 
ha v ertid o  sangre en las ca lles , ni ha corrido  tam 
poco e n  los cam pos de bata lla . La revolución  y  la 
g u e rra  p arecen  dorm idas, si no m u e r ta s , en  todas 
p artes .

La lite ra tu ra  no ha producido creaciones m ag
níficas , ni la m úsica com posiciones adm irables. Así 
como los arq u itec to s solo h an  erigido palacios de 
c a rtó n , el te a tro  en  España y  en  el ex tran g ero  no 
h a  dado o r o , sino o ro p e l; de su s m inas fecundas 
no se han  sacado b r i l la n te s , sino p ied ras falsas.— 
E n  Paris  el d ram a m as aplaudido ha sido La dame 
a u x  cam elias , la h isto ria  de u n a  m u g er corrom pida: 
en  M adrid La hija de ¡as flores , u n  cuen to  fan tás
tico , q ue v iv irá  lo que v iv en  e s ta s : u n a  m añana.

N ingún  a r tis ta  em inen te  se ha revelado  al m u n 
do en  18521: Mlle. R a ch e l, la p rim era  ac triz  de 
n u e s tra  época , sigue la c a rre ra  de sus tr iu n fo s  : en 
cam bio la p rim era  ac triz  e sp a ñ o la , Matilde Diez, 
se aleja de n u e s tra  e sc e n a , y  m u e re  ta l vez p ara  
el a rte .

Lo único que ha ad e lan tad o , que h a  p rogresa
do inm ensam en te  en  1852 son los fe rro -c a rr ile s . 
E n  d iversas regiones del globo se h an  ab ie rto  m u 
chos á la c irc u la c ió n : en  o t r a s , y  en  España en 
t r e  e l la s , los trab ajos p rep ara to rio s  con tinúan  y  se 
ac e le ra n ; se p ro y ectan  lín e as , se re ú n e n  capita
les , se form an  los p la n o s , y  se facilitan  en  fin to
dos los medios p ara  rea liza r  p róx im am ente  gigan
tescas em presas.

¿ l ia  sido pues para  el m undo u n  año estéril 
el año de 1852 ? N o : si no se ha reco g id o , se ha 
sem brado b a s ta n te : si no se han  conseguido g ran 
des re su lta d o s , se h an  puesto  los cim ientos de 
g randes ob ras : si el p re sen te  no se ha m ejorado, 
se h a  aclarado el p o rv en ir.

El año de i 853 que tenem os en fre n te  no apa
rece  con faz sañuda : al co n trario  , él nos b rin d a  
con dos b ienes in e s tim ab le s ; la calm a y el reposo.

A dem ás, su  p rim er  acto es du lce  y  consolador: 
se in au g u ra  en  n u estro  pais con el estab lecim ien to  
de u n a  asociación benéfica, llam ada La santa in fa n 
cia, patrocinada por n u estro s  R eyes, y presidida 
po r la tie rn a  Princesa de A stu ria s .— E n E u ro p a  se 
in au g u ra  con u n  sen tim ien to  u n án im e ; el de la 
conservación  de la paz.

NOTICIAS VARIAS.
A ntes de anoche procedió el A teneo á la elec

ción de cu a tro  individuos de su  Ju n ta  d irec tiv a  en  
reem plazo  de los que cesaban en  sus cargos en  el 
pasado añ o , conform e á los esta (u to s; siendo ree le
gidos casi por u n an im id ad :

P re s id e n te , Sr. 1). Francisco  M artínez de la 
Rosa.

S ecretario  p r im e ro , Sr. M arqués de la Vega de 
A rm ijo.

Consiliario seg u n d o , Sr. D. M anuel Medina.
C o n tador, Sr. D. José Joaquín  Mateos.

 El m iércoles de la p resen te  sem ana se verifi
có el m atrim onio  del Sr. I). Felipe de A ristizabal, 
h ijo  prim ogénito  del Sr. M inistro de H acienda, con 
la señorita  Doña Luisa Goya. El acto tuvo  efecto 
con m ucho lujo y  solem nidad en presencia  de u n a  
sociedad num erosa y esco g id a , siendo m adrina  la 
señora de A lvarez, y padrino el conocido capitalis
ta  D. V icente Bayo.
 El C arnava l, que se p resen tab a  poco anim ado
este año , comienza á dar señales de vida. Después 
del baile de S. M. la Reina M adre, que parece no 
.sera el ú ltim o, ha abierto  sus salones con o tro  m u y  
b ri lla n te  el opulento  am ericano Sr. Muñoz del Mon
te : con tinúa recibiendo los m artes el Em bajador de 
F ran c ia , G eneral A upiek ; los sábados hay  recep
ción tam bién  en  casa de Mr. Daniel W e isw e ille r , v 
se cree  que el M inistro de los E stados-U nidos d ará  
u n a  n u ev a fiesta p róxim am ente .
 E n  los dias 3 y 4 del corléente deben  verificar
se en  G uadalajara las operaciones m ilitares y el si
m ulacro  d ispuesto  i>or el cuerpo  de ingenieros. Su 
Je fe , el G eneral Zarco del Valle, ha invitado á m u 
chas personas notables para que presencien  aque
llos vistosos a lardes, y se espera  que si sus ocupa
ciones se lo perm iten  asis tirá  igualm ente el Sr. Mi
n istro  de la G u e r r a .— E n la noche del 4 se dará 
tam bién  u n  magnífico baile en  los salones de la es— 
• mola o ingenieros,

— —La h erm an d ad  del Niño Dios del Rem edio ser
v irá  h o y ,  según  p rev ien en  sus e s ta tu to s , una 
ab u n d an te  com ida á los enferm os del hospita l ge
n e ra l , saliendo á las llueve en  procesión de la p ar
roquia de San Luis p ara  dicho estab lecim ien to  por 
las calles de la M o n te ra , Cai re las  y  Atocha.
 A yer á las seis de la noche se ce leb raro n  en
la iglesia de San Sebastian  las h onras fún eb res por 
el alm a de la Sra. Doña Juana de Posada y  López, 
v iuda de D. Ju an  Pablo Pérez C aballero, que falle
ció en esta corte el 24 deí pasado.

Esta s e ñ o ra , cuyas v ir tu d es  la hacían  acreedora 
al cariño de sus num erosos am ig os, deja á su  de
solada familia , p robab lem en te  para rec ib ir de m a
nos de Dios el prem io de sus buenas obras.
 N uestro  colega oficial El Monitor del Imperio
francés ha variado últim am ente de fo rm a, adoptan
do las d im ensiones de los periódicos de m ayor ta
m año, de los que solo se diferencia en  co n tinu ar 
careciendo de parte  política. Por lo dem ás, p u b li
ca folletines tea tra les del excelente crítico  Hipólito 
Rolle; Revistas parisienses del poeta M ery, y  a r t í
culos de los p rim eros escrito res franceses. Inútil es 
añad ir que contiene asimism o una ex tensa sección 
de noticias y hechos curiosos.

EL AÑO EN LOS TIEMPOS ANTIGUOS.
El objeto de este a r tíc u lo , si tal puedo llam ar

se á una recopilación de datos y ap u n te s , no es otro  
que m anifestar la subdiv isión  que h icieron los a n 
tiguos del espacio do tiem po llamado año , y  las di
v ersas modificaciones que lia sufrido  este hasta lle
gar á nosotros con el núm ero  de dias q u e  ahora 
c u e n ta , gracias á la corrección gregoriana.

Como todo trab ajo  sobre cu a lq u ie r  p u n to  de la 
an tig üed ad , este a rtícu lo  está basado sobre ap u n ta 
ciones sacadas de d iversos a u to re s , com pletadas y 
un id as á lo que sabem os de h isto ria  an tigua. Así 
p u es , para  no m olestar al lector c o n c ita s  difusas, 
pero  ind ispensab les cuando el esc rito r no q u iere  
v estirse  de p lum as agenas, indicarem os qu e  las 
fuen tes p rincipales de donde liemos tom ado algo 
p ara  el p re se n te  estudio son m uchas églogas de 
V irgilio; u n a  o b ra  de D. Alfonso de L eiva, Obispo 
de jU m e ría ; o tra  del Padre je su íta  C uadros; la Es
paña sagrada del Padre F lorez , y el Gabinete de 
antigüedades del abogado D. Ju an  de Sala Calderón.

Con esta  ad v e rte n c ia , la rga  p ara  exordio pero  
co rta  p ara  ac larac ión , em pezarem os á explicar lo 
q u e  sabem os del año en los tiem pos antiguos.

Dejemos p ara cabezas m as m atem áticas la d iscu
sión e te rn a  de si en  la era  an tid ilu v ian a  los años 
se contaban  por lunas, ó po r la m archa del sol co
mo ahora. No hablem os de si los p a tria rca s  de aq u e 
lla e ra  ten ían  100 ó 200 años con la facilidad con 
q u e  ahora  tenem os 30, n i de si M atusalén v ivió efec
tivam en te  969 años de 365 dias cada u n o , lo cual 
nos parece u n a  vida dem asiado larga. Lo único que 
hay  de cierto  acerca de época tan  rem ota  es que, 
según  la descripción  que hace Moisés del año del 
D iluvio en  el G énesis, aquel año tuvo  ni m as n i 
m enos 12 m eses como los nuestros.

Pero  á p esa r de lo que nos dice Moisés, los 
descendientes de Noé d eb ie ron  de p e rd e r la m e
m oria d en tro  del a rc a , cuando apenas se d ise
m in aro n  por la tie rra  d ieron  al olvido los años a n 
tid iluvianos , y  cada uno  m idió el tiem po á su  modo 
en  los d iversos p u n to s del globo donde fijaron su  
residencia. E n  p ru e b a  de ello dice Macrobio en  una 
sa tu rn a l que los de A rcadia contaban  el año por 
tre s  m eses; los egipcios lo form aban  de dos y  de 
c u a t ro ; p ero  estos años e ran  civiles y  convencio
n a les , y  por consigu ien te no llevaban  la d u ración  
del cu rso  del sol desde su  p a rtid a  de u n  p u n to  del 
Zodiaco hasta  vo lver á él. Así es que los h ab itan 
tes del m undo v iv ie ro n  en  u n  com pleto desarreg lo  
en  la m edida del a ñ o , y  así cada je fe de t r ib u  ó 
cada nación tenia su  modo de con tarlo . Véase pues 
cómo seguía la to r re  de Babel á p esa r del azote del 
Cielo, al m enos en  lo que toca a no en ten d erse .

Los rom anos fu e ro n  los p rim ero s q u e , m as c i
vilizados , a rre g la ro n  m uchos pu n to s im p o rtan tes , 
y  e n tre  ellos el del tiem po , p a ra  lo que tra ta ro n  
de igualar el año civil con el año so la r, te rm in an 
do de este  modo la b a raú n d a  u n iv ersa l. Róm ulo dis
puso que el año tu v iese  10 m eses, em pezando por 
Marzo y acabando por D ic ie m b re , y  que constase 
de 304 dias. Róm ulo creyó  con esto poner u n a  pica 
en  F landes y  d e ja r arreg lado  el m u n d o ; pero  en  
tiem po de Nim ia Pompilio se en c o n tra ro n  con que 
Q uin til (e l m es de Ju lio )  caia en  el in v ie rn o , y  
que en  D iciem bre se ach ich a rrab an  los p ája ro s, g ra
cias á caer en  la can ícu la . Esto no pareció reg u la r  
á Pom pilio; así es que añadió al año de Róm ulo 50 
d ia s , q u e , aum entados á los 304, form aban  u n  to
ta l de 354 , ó sea u n  año lu n a r  com pleto. Con d i
chos 50 d ias , y  con otros 6 que qu itó  á los 6 m e
ses de 30 d ia s , com pletó 56 d ia s , con los que hizo 
dos m e se s , Jan u ario  y  F e b ru a rio  (E n ero  y  Febrero). 
Esto era  efectivam ente u n a  m ejora , y  todos c rey e
ron  de b u en a  fé en  la sab id u ría  de la m edida; pero 
faltando de todos modos 11 dias al año p a ra  que el 
sol llegase al p u n to  del Zodiaco en  qu e  había estado 
el 1.° de E n e ro , al cabo d e 4 ó 5 años v ariaban  no
tablem ente las estaciones ca rd in a les , sobrev in iendo  
ios dias de equinoccios y solsticios u n  m es ó dos an 
tes q u e  se verificasen en  el Zodiaco. E n v ista  de 
que no se habia hecho n a d a , se de te rm in ó  que estos 
11 d ias , que no habia de donde sacarlos, se a u 
m entasen  cada 4 ó 5 años á vo lun tad  ó á capricho 
del P o n tífice , que si b ien  podía ser u n  s á b io , tam 
b ién  podía ignorar dónde y cuándo hab ia de inge
r i r  los referidos 1 1 dias con sus noches respectivas. 
Convencido después Pom pilio de que tam poco el 
Pontífice llam ado Máximo arreg lab a  el negocio, 
anadió 8 dias m as al año , resu ltan do  el núm ero  im
par de 355 dias. Pero  esta m edida hizo m as dificul
tosa la in te rca lac ió n , por no se r  posible de tres  de
cenas co n stitu ir  u n  núm ero  im par de que compo
n e r  o tro  m es, adem ás de exceder el año al cu rso  
de la lu n a : así es que se d e term inó  su p rim ir  cada 
25 anos el m es adicional. Esta inexactitud  pequeña 
y poco no tab le vino á com poner al fin de la Repú
blica 78 dias de d iie renc ia ; así es que los equ inoc
cios y  los solsticios o c u rría n  70 dias an tes  que en el Zodiaco.

El asun to  se em bro llaba cada vez m a s , y  se ha
cia precisa u n a  cabeza in te ligen te que te rm in a ra  
de una vez estas irregularidades. Ju lio  Cesar lle^ó, 
y  con él el deseo de a rre g la rlo : abolió las in te rca
laciones , que por su  poca uniform idad y el des

arreg lo  con qiié so h ab ían  hecho e ran  la causa 
de tal trastorno .

Luego estableció qu e  los 10 dias q u e  se aña-* 
d ieron  aj año por Pom pilio se re p a r tie ra n  de esta 
füfm á : á los m eses ele J a n u a r io , Sextil y  Diciem
b re  (E nero , Agosto y D iciem bre), dos dias á cada 
u n o : á los de A bril /  ju n io , Seííeinferd y  N oviem 
b re  , uno á cada u n o ; así es que los p rin ié rü s  re 
su lta ro n  de 31 dias y  los segundos de 30. Marzo, 
M ayo, Julio  y  O ctubre  qu ed aro n  en  el m ism o es
tado , y  con los 28 dias ue F e b re ro  re su ltó  u n  año 
de 365 dias , igual al cu rso  del s o l , m enos casi seis 
horas mas^que gasta este p lane ta  en  llegar al p u n 
to del Üodiaco de que el año an tes ha salido. Por 
estas seis horas q u e  faltaban  dispuso Cesar que 
cada cuati o años se in te rcalase u n  dia m as á Fe
b re ro  en tre  el 2 i y 2 5 , cuyo dia debia co n ta rse  lo 
m ismo que el 2 4 , esto e s , sexto an tes de las Ra
b u d a s  de M ar'/t; y por h ab e r dos dias seguidos 
c a r  la denom inación de s e x to , se dió á este año el 
nom bre de bises!i 1 (luego bisiesto).

Va estaba p u es, según  todos c re ía n , arreg lado  
el negocio; y  por cierto  que , á decir v e rd a d , Julio  
César fué el ({lie mas se acercó al arreg lo  defin iti
vo de la m edida del año, p ues fijaba los dias p ri
m eros del m es sin  dejarlos á la en trad a  de la luna; 
((iiitaba á los Pontífices la facultad de v a ria r  y au 
m en tar los dias del año á su  an to jo , y  publicaba 
unas tablas p e rp e tu a s , por las q ue las generaciones 
ven ideras d eb ían  reg irse.

Pero  llegaron  esas generaciones v en id e ra s , y  al 
cabo de 16 siglos salim os con que era  inexacta la 
in tercalación del citado d ia , y que por consigu ien
te la refo rm a de Julio  César no habia puesto  fin 
á todos los inconvenien tes. Fundábanse en  el si
glo XYÍ en  que como lo que el año solar de costum 
b re  excedía al civil no e ran  seis horas com pletas, 
sino que faltaban  algunos m in u to s , y se con taban  
las seis horas para  que cada cu a tro  años fo rm áran  
u n  dia m as para el año b is ie s to , se habia desar
reglado el año al cabo de 16 siglos en  térm inos que 
se verificaban  los equinoccios y  solsticios 10 dias 
an tes que en  el Zodiaco. E s to , que no tenia con
testación, alarm ó á los sábios; fue ro n  y  v in ie ron  d i
sertac io n es, se esc rib ieron  y se p ro h ib iero n  obras 
y  por ú ltim o llegó la co rrección  gregoriana que 
qu itó  á aquel año los dias que le so b ra b an , m an
dando que á con tinuación  del 5 de O ctu b re  se con
tase el 15, y  o rdenando, p ara  p recav er en  lo su 
cesivo o tro  co n flic to , que sig u ie ran  cada cu a tro  
años los b is ie s to s ; pero  q ue de los centesim os lo 
fuese solo el c u a r to , y no los tre s  an te rio res.

Así estam os to d a v ía , y  h asta  aq u í lo que sa
bem os de las v icisitudes p or q u e  ha pasado ese es
pacio de tiem po llam ado año , sin  q u e  nosotros , que 
no somos sab ios, cream os del todo arreg lado  el 
asun to  , y  no tem am os q u e  d en tro  de 20 s ig lo s , si 
tanto  d u ra  la m áqu ina te r re s tre , v u e lv a n  á su rg ir  
nuevos conflictos, y  á h a c e rse  p recisas n u ev a s  co r
recciones.

Séanos líc ito , ya q u e  hem os concluido con el 
año v erd ad ero , h ab la r algo de o tros años con que 
los an tiguos contaban  para  su s  usos p articu la res .

Sabem os por las sagradas e sc ri tu ra s  que los h e
breos , según  las leyes que Dios les dió esc ritas p o r 
m ano de M oisés, adem ás del año lu n a r  o b se rv ab an  
y  g u a rd ab an  dos especies de a ñ o s , el uno  llam ado 
S a b á tico , y  el o tro  año de Jubileo . El p rim ero  cons
taba de s ie te  años c o m u n e s , y  en  él cesaba el cu l
tivo y  s iem b ra de ios cam pos y  la poda de v iñas y  
á rb o les , quedando  los f ru to s  que espon táneam ente  
daba la tie rra  á m erced  de los pobres pereg rin o s y 
ex tran g ero s. El o tro  año llam ado de Jub ileo  cons
taba de 50, y  en  él se hacia lo m ism o q u e  en  el 
a n te r io r , solo q u e  adem ás las posesiones q ue en  
todo el período de los 50 años se hab ían  vendido y  
enagenado vo lv ían  á sus an tiguos dueños s in  te n e r 
que dar n ad a , según  las leyes qu e  se co n serv an  en  
el L ev ítico , cap ítu los 23 y  25. P u ede dec irse  pues 
que los b ienes de los h eb reos e ra n  casi inenagena— 
b ie s , y  q u e  las v en ta s  podían co n sid e ra rse  como 
arrien d o s .

Los egipcios, en  su s le tra s  sacerd o ta le s , y  con 
sus co rresp o n d ien tes  geroglííicos, o b se rv ab an 'o tra s  
dos clases de años llam ados Sothicos y Cínicos. Ad
v irtam o s que d ichas le tra s  no podian leerlas m as 
que los sacerdotes. El año Suthicu era  m ístico , enig
mático y lleno de m isterios , q u e  la relig ión no p e r
m itía  v u lg ariza r; el Cínico era claro y entendido de 
todos.

Para co n c lu ir  m encionarem os á los astrónom os 
an tig uo s, q u e  ten ían  varios años arreg lados po r sus 
p la n e ta s , y  cu y as definiciones se h ab rán  perdido 
en u n ió n  de los m edios para  ad iv ina r y  de la r e 
ceta de la p ied ra  filo so fa l, que ellos fue ro n  los p ri
m eros en d escu b rir .

Luis Mariano de Larra .

GACETILLA DE TEATROS.
T eatro  R ea l .—  La em presa  despliega una g ran  

a c tiv id a d , y son b astan tes  las óperas qu e  están  en  
estu d io , y  cuyo rep artim ien to  se ha hecho.

In te rru m p id as  m om entáneam en te  las re p re se n 
taciones de Luisa Millev por indisposición de la 
C ap uan i, anoche se can tó  por segunda vez II g iu -  
r  amento.

D espués v en d rá  el popu lar Barbero d$ Sevilla  
por la A n g r i , B e ttin i, Casanova , Selva é Inson, 
bu lo  ca rica to , esc ritu rado  para  esta ópera y las del m ismo género.

Na buco , que se can ta rá  tam bién  d en tro  de po
cos dias , se ha confiado á la C apuani, C oletti, Echev arría  , y  B ettini.

E n tre tan to  ad e lan tan  los ensayos del baile fan
tástico  Id a lia , ó la hija de las flores, en  que adm ira
rem os de n u ev o  el m érito  y la ligereza de F lora 
F a b r i , a lte rn an d o  con el estudio  de todos estos es
pectáculos el de Roberto il d iabolo , de M everbeer 
que tan to  se desea ya oir en  .Madrid.

 ̂ T e a t r o  d e l  C irco. —  La zarzuela  cuya m úsica 
esta escribiendo  el jo v en  m aestro  D. Francisco  de 
Asís Gil se titu la  Un noble sacrificio.

Se dispone en  el m ismo coliseo p ara  e jecu ta rse  
en  b re v e  u n a  zarzuela en  u n  ac to , a rreg lada por 
D. Emilio B ravo, con m úsica del Sr. A llu baio el títu lo  de El bachiller sensible.

La Sra. Moscoso, ro ta su  e sc ri tu ra  con el tea
tro  de C ád iz , form ará p a rte  de la com pañía del 
Circo de esta córte. Es u n  excelente re fu erzo  para  ella. 1

T eatro pk V ariedades, ~»-]La p riu te ra  o b ra  q u e

en  él se e s tre n a rá  es la com edia del Sr. Rosa ti~  
tillada Celos de u n  alm a noble. A esta segu irá el 
p ro v erb io  en  u n  acto  Un viejo verde , cuyos tre s  
únicos papeles e stán  á cargo de la S ra. Rodríguez, 
y  de los Sres. A rjona (D. Joaquín) y  Osorio.
 -Se halla  en  esta  corte, la an tig ua  y  cé leb re
can tan te  española Lorcto García^, q u e  era*la delicia 
deí público m adrileño  por los años de 1820. Parece 
que au n q u e  reside en  L ondres, v ien e ahora  á  Es.-» 
paña para so lic itar s u  ju b ilación .

ADVERTENCIA.

Accediendo á las muchas indicaciones que 
se nos han hecho, y para comodidad de los 
que conser van colecciones de nuestro perió
dico, marcaremos en lo sucesivo su nume
ración por años, lo cual presentará mayor 
facilidad para buscar y consultar las dispo
siciones oficiales.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 31 de Diciembre á las tres de la  
tarde.

efec to s  purlicos.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 7 /1 6 .
Idem diferido, 24 1 /4 .
Amortizable de primera en nuevos títulos. 10 9 /1 6 . 
Idem de segunda, 5 3 /4  p.
Acciones del Banco español do San Fernando , 1 0 0  1 /2 . 
Fomento de 2000 r s . , 81.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 51.
Paris, 5 -32  p.
Alicante, 1 / 4  din. d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par din. d.
Cádiz, par pap. d.
Cor uña. 1 /2  pap. d.
Granada, 1/2 din. d 
Málaga , 1 /2  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  din. d.
S ev illa , 1 /S  pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 106 al año.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l . A las ocho y media de la noche. —
Luisa M iller, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P rin c ip e . A las cuatro y media de la 
tarde. — Sinfonía.— La hija de las flores, comedia en 
tres actos.—Tandas de walses y rigodones.— La casa de 
Tócame-Roque, sainete, desempeñado por los primeros 
actores.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.—-El rá
bano por las hojas, comedia en tres  actos, escrita en 
francés por Bavard. y arreglada á la escena española.—  
Salvados' y  Salvadora, zarzuela original y en verso, en 
un acto.— Terminará el espectáculo con el sainete titu
lado La comedia de Maravillas , desempeñado por los 
primeros actores.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A las cuatro y  media de 
la tarde. — Lo de arriba abajo, ó la Bolsa y  el Rastro, 
comedia en dos actos.— Las figuras d? movimiento, sai
nete.

A las ocho y media de la noche. — El peluquero de 
su A lteza , comedia en tres actos. —  El maestro de la 
tu n a , sainete.

T e a t r o  de l a  C ruz. A las cuatro y media de la 
ta rd e .— La consola y  el espejo, comedia en tres actos.— 
Navidad y  sus p as to res , ó el portal de B e len , baile.— 
¡Pollos! ¡pollos! comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  D ram a. A las cuatro de la ta rde.—
Sinfonía.— Los peligros de Madrid.~-BaWe.~-Los aman
tes de Rosario.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Xa- so
ciedad de los trece. — Baile.— Los votos de D. Trifon 
Matamuertos y el Cruel.

T eatro  del In stit u t o . A las cuatro y media de
la tarde. — La dama del Oso, comedia en tres actos.— 
Navidad y sus pastores, ó el portal de B elen , baile.

A las ocho y media de la noche.— El cuello de la ca
misa , comedia en un acto.— La camisa sin cuello, co
media en un acto.— La camisa entera, baile.

T e a t r o  d e l  C irco . A las cuatro y media de la ta r
de. —  Sinfonía. —  D. Ruperto Culebrin. — Baile.— G ra
cias á Dios q u j está puesta la m sa.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— El va
lle de Andorra.— Baile.

T i i e a t r e  f r a n j á i s .  A las ocho de la noche.—Re
presentación extraordinaria á beneficio de Mr. Neuville; 
función de despedida. — II fa u t qu ‘ une porte soit ou- 
verte ou fermée. comedia en un acto.— Le supplice de 
Tantalc, comedia-vaudeville en un acto. — Le docteur 
Grégoire, cancioncita cantada por Mr. Neuville.— A pe
tición de varias personas se pondrá en escena la come
dia en un acto titulada Pauvre Jacques. — L ‘affiche de 
Nantet're, ou le provincial á Paris, pieza en un acto.


